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INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR

NORMATIVA DE APLICACIÓN

 Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

 Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen del Comercio 

Minorista de la Región de Murcia
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Obligaciones en el exterior

 Horario

 Medios admisibles de pago

 Precios del escaparate
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NORMATIVA DE PRECIOS

 Decreto 2807/1972, de 15 de septiembre, por el que se regula la publicidad y
marcado de precio, en la Venta al público de artículos al por menor.

 Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios.

 Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen del Comercio Minorista de la
Región de Murcia

 Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región
de Murcia.

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias.
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Obligaciones en el interior

- Precios 

- Medio para interponer una reclamación

- Documento acreditativo de la transacción comercial

- Derecho de desistimiento

- Información materiales calzado



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR



INSPECCIÓN DE COMERCIO INTERIOR

PROMOCIONES DE VENTA

- Ventas en rebajas

- Ventas en oferta o promoción

- Ventas de saldos

- Ventas en liquidación

- Ventas con obsequio 

- Ofertas de venta directa
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PROMOCIONES DE VENTA: Requisitos generales

- Duración

- Ventaja económica

- Número de unidades

- Sin desvinculaciones

- Folleto publicitario
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REBAJAS

Los artículos objeto de la misma se ofertan a un precio inferior al

fijado antes de dicha venta.

Podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor interés

comercial según el criterio de cada comerciante y la duración de

cada periodo de rebajas será decidida libremente.
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OFERTAS O PROMOCIONES

Aquellas no contempladas específicamente con otra

denominación, que se realicen por precio inferior o en condiciones

más favorables que las habituales, con el fin de potenciar la venta de

ciertos productos o el desarrollo del comercio.
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SALDOS (OUTLET)

Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de

mercado aparezca manifiestamente disminuido a causa del

deterioro, desperfecto, desuso…, sin que un producto tenga esta

consideración por el solo hecho de ser un excedente de producción o

de temporada.

Deberán anunciarse necesariamente con esta denominación o

con la de «venta de restos» y cuando se trate de artículos

deteriorados o defectuosos, deberá hacerse constar tal circunstancia.
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LIQUIDACIÓN

Venta de carácter excepcional y de finalidad extintiva de determinadas 

existencias de productos llevada a cabo por el comerciante en alguno de los casos 

siguientes: 

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 

tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación. 

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del 

negocio. 

c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo. D

d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.

La duración máxima de la venta en liquidación será de un año y los anuncios de las 

ventas en liquidación deberán indicar la causa de ésta.
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Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo 

de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores

Desde el 1 de julio de 2018 está prohibida la entrega gratuita a los consumidores de

bolsas de plástico en los puntos de venta de bienes o productos, a excepción de las

bolsas de plástico muy ligeras y de las bolsas de plástico con espesor igual o superior a

50 micras con un porcentaje igual o mayor al 70% de plástico reciclado.

Los comerciantes cobrarán una cantidad, por cada bolsa de plástico que

proporcionen al consumidor.

Asimismo, los comerciantes informarán a los consumidores de los precios

establecidos, exponiéndolos al público en un lugar visible e incluyendo una referencia al

cumplimiento de las obligaciones contenida en los apartados anteriores.

Desde el 1 de enero de 2020 las bolsas de plástico de espesor igual o superior a 50

micras contendrán un porcentaje mínimo del 50% de plástico reciclado.
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Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo 

de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores





GRACIAS 

POR SU

ATENCIÓN


